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Normativa Laboral para La 
Cosecha Cafetalera 1980-1981 

Decreto No. 573 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con fundamento 
del Artículo 23 del Decreto número 388 del 
2 de mayo de 1980, 

Hace saber .. 1 pueblo nicaragüense: 

Unico: Que aprueba las reformas hechas 
por el Consejo de Estado, en Sesión Ordinaria 
número veintisiete del día diecinueve de no~ 
viembre de mil novecientos ochenta, a:I De­
creto "Ley ci- Regula Las Jcwnadas de Tr•• 
bajo, el Salario Monetario y 1.. Pnstaci­
Sodales de 11 Concha Cafetalera, 1981).1981, 
que deberán cumplir los empleador<1s tanto 
del -to• prlvadi> como estatal o mixto", 
al <¡ue ya- ref<;ril'IO<;IQ Integra y lit<eralmente 
~ leer-4 atf: 

Títvle 1 ele le>" Traba¡adores: 
Arto. l•-A efectos de este Decreto se con­

sideran trabajadores permanentes los que tra~ 
bajan de fijo en una misma. finca para un 
mismo empleador; y temporales a los que la­

' boren por temporada o en forma eventual u 
ocasional. Los cortadores forman parte del 
personal temporal, así como los patieros. 
los escojedores y cualquier otra persona que 

, sea contratada específicamente para la tempo­
rada cafetalera. 

Ar.to. 2?-Toda persona, hombre o mu ¡..r, 
que haya cumplido los 14 años debe ser 
inscrita en la planilla como trabajador. 

Arto. 3•-La jornada diurna de los trabaja­
dores permanentes y de los temporales no 
cortadores es de ocho ( 8) horas diarias den­
tro de las cuales se dará una para temer 

·alimentos, la cual constará como trabajada. 

Arto. 4•-Las horas extras deberán pagar­
se doble. Así mismo se pagará salario doble 
si se trabaja el séptimo día o los días fe­
riados, tanto a los trabajadores permanente<: 
como a los temporales que sean pagados con 
salario fí jo. 

Arto. 5•-Los empleadores deben tener un 
trabajador de cocina para cada treinta y 
cinco trabajadores (35). Son trabajadores 
de cocina, los cocineros y los ayudantes. Su 
jornada de trabajo es de ocho (8) horas dia­
rias, pudiendo trabajar dos ( 2) horas extras 
al día, las cuales se pagarán doble. 

El empleador previa autorización del Mí­
. nl-rio del Trabajo, podrá celebrar contra­
to dio trabajo para el servicio de cocina de 
acuerdo a la tradición y la costumbre. 

Titulo JI de las Medid..s: 
Arto. 6•-La• medidas de uso obligatorio 

en los cortes del café son las siguientes: 
a) El Medio (Medio pequeño) es una caja 

de· las siguientes dimensiones: 
Largo 10 pulgadas ingJesas=25.40 cms. 
Anch.> : 10 pulgadas inglesas=25.40 c1ns·. 
Ptofund<r. 5 pulgadas inglesas= 12.70 c.'Tis. 

b) E!I Cuartillo (mitad de un medio) es 
una e-aja de las siguientes dimensiones: 
Largo 111 pulgadas ín¡¡lesas=2'-40 cms. 
¡\m!ho : 10 pulpd.. íngl.,..=2'i.40 cms. 
lllQfundo: 2.j pul¡¡adu inglesas= 6J' =· 

. ·f!lljt - . 
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e) La Caja de S11ls Meaio~tendrá Ju si· 
gui'entes dimensiones: · • 
Largo 20 pulgadas in¡¡lesas=50.8Q cms .. · 
Ancho '·: lQ pulgadas in¡lf<s.as=25.40 cms: 
Profundo: 15 pulgadas ínglesas=38.10 cms. 

d) La Lata (o medio grande equivalen!<> a 
dos medios pequeños y un cuartillo), es 
una caja de las siguientes dimensiones: 
Largo · 9.25 pulgadas inglesas=2350 ons. 
Ancho : 9.25 pulgadas inglesas=:IJ.50 cms. 
Profundo: 14 pulgadas ing]esas=35.56 cms. 

Titulo 111 Alimentación, Salud, 
Transporta y Educación: 

Arto. 7•-La dieta mínima por persona que 
.,1 e:npleador debe dar a los trabajadores 
en la cosecha ~afetalera 1980-1981 es la si­
guiente: 
a) Sopa de carne con verduras una ~z a 

la semana. La carne puede ser de res, 
ave, pescado, cerdo, o cuafquier otra 
clase. En este rubro están incl u ídos mós­
culos, Vfsceras ( riñones1 mondongo~ hí· 
gado, fenqua, ecf.) y huesos con carne; 

b) Queso o cuajada dos onzas dos veces a 
la semana; 

c) Arroz y frijoles frescos diariamente; 
d) Tortilla de maís diariam..nte cómo bas· 

timento. En lugar de tortilla se puede 
suministrar también plátano o guineo 
de conformidad con los hábitos alimen• 
ticios y de la disponibilidad de la región; 

e) Café en el desayuno y la cena. En el 
almuerzo puede darse refresco de pozol, 
pinolillo u otro; . . . 

f.) Azúcar, sal yodada, aceite y condimentos 
diariamente .. 

Los alimentos enumerados deben suminis­
trarse cocinados perol mediante común acuer~ 
do entre el empleador y el trabajador, podrá 
darse en especie. Sólo previa autorización 
especial del Ministerio del Trabajo podrá 
compensarse la obligación de dar la alimen­
tación, con el pago de .una cantidad de di­
nero que determinará el propio Ministerio. 

Arto. 8•-La obligación del empleador ·de 
suministrar atimentación a sus trabajadores 
a que se refiere .el inciso 1 ro .. del artículo 
1:¡'6 del Códi.99 del. Trabajo consiste e11 de-. 
sayuno, alm.uerzo y cena y .está. ~oodicio¡iadª 
a que el trabajador cumpla con: la j9rnad¡¡ 
de trabajo que se estipula en el .artículo 3 del 
presente Decreto. ,, ' 

Esta obligación ben<rlicia a los· trabajadores 
permanente y temporales sean cortadores ó 
no. 

Cualquier otra forma de cumplimiento del 
deber de suministrar la ·alimentación, a los 
trabajadores debe. ser irutorízada previamen­
te por las autoridades del Ministerio ael Tra-
ba jo. '" 

Arto. 9•-Sin perjuicio·de la producción y 
la productividad,··los empleadores y .. Jos sin­
dicatos de trabajadores apoyarán la·•,Campa­
ño de Vatvn1~lón de llllio$ y t4ulto11; asl 

como a l<W equipos móvil~ de salud. en las 
zonas cafetaleras, y los empleadores¡ ·.están 
obligados. a dar las facilidades de tr;iJispor- · 
té para el· cumplimiento de· éStos obj~tivos. . ~" " "'. ' ~ 

Arto. 1 O•-Los empleadores están obliga­
dos a instalar en las fincas, botiquines de 
emergen.cía que estén surtidos, cuando menos, 
de lo siguiente: 
a) Tijeras para cortar vendas, gasas,. etc.; 
b l Un frasco .de a[cohol de 250cc.; un frasco 

de agua oxigenada y otro de merthíolate; 
c) Un· paquete de algodón hidrófilo; 
d) Una caja de curitas y un rollo de espa­

radrapo de tres pulgadas; 
e) Un paquete de palillos ¡;plicaq9res y un 

torniquete; 
f) Una docena de gasas estériles (4x4)" Y' 

un paquete de gasas simple (venda de 
25 X 9); 

g) Cien tabletas de aspirina u otro .analg&. 
sico equivalente; 

h) Un tubo de picrato de butesín para que­
maduras .leves; 

i ) Suero antiofídico con los debidos implé­
·mentos para su aplicación; 

j) Cualquier medicina antidiarreica. 
El botiquín debe instalarse en lugar VJSJ· 

ble .de fácil acceso. Será administrado por. 
í;n responsable de salud, que deberá ser, 
capacitado por el Ministerio de Salud, de 
acuerdo con un -programa conjuntamente.1 
convenido con los Sindicatos o Asociaciones 
de Trabajadores, y empleadores. La d.uración 
del curso de capacitación será, cuando me,. 
nos, de una s·emana. · , 

Arto. 11•-Los empleadores deben impl~ 
mentar un plan intensivo en materia de hi· 
giene y seguridad del trabajo, con metas y 
fechas de realización, propvestas por la Di· 
rección de Seguridad e Higiene Ocupacional 
d1tl Ministerio del Trabajo para cumplir con 
los. ~rtos.; ,15, 20 y 176 del .cóafgo del: Tra· 

,ba¡o.. , . . 

Arto. 12•-Los empleadores están obliga· 
dos a suministrar gratuitamente transporte 
a los trobajadores para trasladarse a las fin­
cas al ihido de la cosecha y a su lugar de 
procedenciá al terminar aquella conforme a 
la costumbre. 

'Arto. 13•-'-Los empleadores colaborarán en 
la continuidad de la Campaña Nácionar de 
Alfabetización ,y, al efecto, deben prestar to­
da .. la. ayuda necesaria a los programas y 

, organiz0cicmes que ésta implemente para el 
sostenimientP.y seguimiento. de)a .misma, • 
·"Arto. l4•-Las disposiciones de este título 

JU, se' aplicarán también .a aquellos niños 
meno""":.de 14 años.siernpre'que trabajer:r 
en el ·éOrle aunque no aparetcan en planillei' 

título IV ele los SalariÓs: . 
Arto: ·· 1 ~_:Los trabajadores cortado re:; J.;_' 

vengarán un salario c;le ,{¡9.60 (Nu¡¡ve Córdci;.. 

-~ .. ·. 

·' 
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,i:...:.xn......go 

bas Con Sesenta/100), la lata 6 (t3.85 (Tres 
Córdobas Con Ochenticinco/100), el medio. 
En ambos casos, incluye el salario básico, el 
séptimo día y la parte proporcional de va· 
caciones y treceavo mes. Sin embargo, por 
acuerdo de las partes éstas podrán convenir 
en compartir el valor de los frutos cortados 
o pepenados, conforme Ja costumbre. 

Arto. 16•-Los trabajadores de cocina tem· 
perales devengarán, por Ja jornada de ocho 
( 8 horas, un salario mínimo diario de .... 
(t25.30 (Veinticinco CQl'dobas Con Treinta/. 
100), más las prestaciones de séptimo día y• 
parte proporcional de vacaciones y treceavo· 
mes. 

. Arto. 17•-Los salarios establecidos en el 
presente Decreto se fijan sin perjuicio del 
derecho que tienen Jos trabajadores a que· 
se le$ proporcione alojamiento y alimenta--: 
ción en la forma acostumlarada. : 

Título V Otras Disposiciones: : 
Arto. 18•-Los trabajadores permanentes! 

tienen derecho en caso de ser despedidos J 
sin justa causa a que les pague el equiva. ¡ 
'lente a un mes de salario y las otras presta· · 
dones establecidas en la ley. 

Arto. 19•-Las prestaciones sociales de los i 
trabajadores permanentes y temporales no¡ 
cortadores ;e rigen por las disposiciones de;] 
las leyes vigentes. . j 

Arto. 20•-Se deroga el Decreto del 4 de' 
octubre de 1979, que fijó la Tarifa Salarial' 
Mínima para las actividades cafetaleras y: 
cuanta disposición se oponga al presente De· ! 
creto. : 

Arto. 21?-EI presente Decreto entrará en i 
vigencia hoy, desde el momento de su publi· 
cación por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su publicación pos· . 
terior en "L.a Gaceta", Diario Oficial. 

Es conforme, por tanto; téngase. como Ley. 
de la República, Ejecútese y Publfquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a Jos vein- ' 
'tidnco días del mes de nov.iembre de mil 
novecientos ochenta. - ºAño de la Alfab,- · 
tiza-ei6n 1

'. 

JUNTA PE. GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL. - Sergio. Ramírez Mer­
cado. - Molsés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. - Arturo J. Cruz. - Ra-
fael Córdova ltivú. · 

DERECHOS DE AUTOR 

Reg. No. 7712 - R/F 0106934 ....:. ValÓr C$ 150.00 
César Saavedra Rodríguez, se ha presentado a 

este despacho solicitando los Derechos de Autor y 
de la Propiedad Intelectual del Libro'titulado·Ma~ 
temáf;ica. BásiCa 1, de la CU.al son autores el Seiíor 
César' Saaved.ta Rodríguez,, y El Seftor .Joaq1ún 
Masis Espinoza. 
legal. 

Quien se crea .-con, derecho .opónpse •to!ñiuno 
legal. 

No.. 280 . 

Ministerio de Educación. - Managua, velnticin• 
co de Noviembre de mil novecientos ochenta. -
Ramón A. Romero .Alonso, Director General Ad~ 
ministrativo, .Ministerio de Educación. 

1 l 

Marco tle Fábrica 
Reg: No. 7753 - R/F ·0106032 ;__Valor 4'. 150.00 

Franklin Caldera, apoderado Blue Circle In· 
dustrles Limlted, Inglesa, solicita registro Mar· 
ca Fábrica; 

o 
BlueCircle 

Clase: 2. 
Presentada: 21 Octubre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registra· 
dor. 

• l 

Reg. No. 7586 - R/F ""Oii)4975 - Va!Dr C$ 75:00 
Franklin Calderar, apoderara Roussel·Uelaf So­

cieté Anonyme, Francesa. solicita registro Mar­
ca Fábrica: 

"DOLO NEUROFOR" 
Clase: 5. 
Presentada: 15 Octubre 1980. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Octubre 1980. - Jacinto ObrégÓ!l S., Registradcr. 
1 l 

Reg: No. 7754 - R/F 0106012 - Valor 4'. 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Burberrys Liml­

ted, Ingle15a, solicita registro Marca Fábrica: 

.¡ 

Clase: 24. 
Presentada: 17 Octubre 1980. 
Opónganae. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
• l 

Reg. NG,. 7587 - R/F 0104974 - Valor C$ 75.00 
.-Fr&nklln. Caldera, apoderado Roussel-Uclaf So­

ciété Anonyme, Francesa, solicita registro Marca 
Fábrica: 

"DOLO .TRIBEDOXYL" 
Clase: 5, 
Presentada: 15 Octubre 1980. 
Opónganae. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 22 

Octubre 1980."~ Joolnto Obregón S. Registrador. 
3 1 

-,.,.. 
Reg. No. 7588 - R/F 01049'i3 - Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado E. R. Squlbb & 
Sons, Inc., Estadounidense, solicita. registro Mar­
ca Fábrica: 

~~GANAPEN'' 

Clase: 5. 
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Presentada: 15 Octubre 1980. 
Opónganse. 
Registro Propledl>d lndwrtrlal Managua, 21 

Octubre 1980. - JM!ntn Olln!gón S., ~· 
3 1 

Reg: No. 7755 - R/F 0106011 Valor 1f 150.00 
Franklin Caldera., a.pode:rr.ado Burberrys Limi· 

ted, Inglesa. solicita registro Marca Fábrica: 

Clase: 25. 
Presentada: 17 Octubre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indumial - Managua. 22 ' 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador.• 
3 l 

Reg. No. 7589 - R/F 0104972 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado E. R. Sqttft>b & 

Sons, Inc .. Estadounidense, solictta registro Marca 
Fábrica: 

''CURAGAN" 
Clase: 5. 
Presentada: 15 Octubre 1980. 
Opónganse: 
Rei!útro Prop!edod Industr:ial. - Managua 22 • 

OctuW:o :l980. Jacinto Obregén S., Registrador. , 
3 1 

Reg: No. 7756 - R/F .Ol06013 - Valor 1f 150.00 ' 
'.F'ranklin Caldera. apoderado Bur'berrya Umi­

ted, Inglesa, solicita registro Marca Fábrica: 

Clase: 18 . 
Presentada: 17 Octubre 1990. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 22 

Octubre 1980. - Jacinto Obreg6n S., Registrador. 

' l 
Reg. No. 7590 - R/F"°Oi04971 - Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Syntex Corpora­
tion, Panameña, SGtmta ~& Ma:rca :rr&brloa.: 

"PIRO-BENZ" 
Ciaoe: ll. 
Presentada: 17 oetnbre 1$80. 
Op6nganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Octu1>re·1118@. - J&Ointo O?ngón &, ·!te~or. 
a 1 

Reg. No. 7744 - R/F 0106010 - Valor C$ ll>0..00 
Franklin CalQe.r..a, apo<ileradQ T.okyo Shlbaura 

Denki Kabushiki Kaisha (TOsñlba Corporation) 
Japonesa, solicita ,Ngistro Mama Fábrica: ' 

Aurex 
Clase: 9. 
Presentada: 24 Slptllnllre 1980. 
Opónpnse: 

Registro Propiedad Inciustrial. - :Managua. 29 
septiembre l9i0. - Alberto Peter h, Registrador. 

a 1 

Reg. No. 7147 - R/F 01()6033 - Val« C$ 159.00 
Fra.nklln Caldera, apoderado DollftLO-lllleg I< 

Ole. lkancesa, BO!icita reglBtro ~ Fálwlca: t •e"". 

T, - -Clase: 16. 
Presentada: 20 Agost<> 111'1'9. 
Opónganse. 
Registro P!rOpie<la<I Industrial. - Managua. 2~ 

septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a i 

--
Reg. No. 7591 - R/F 0104970 - Va.lor C$ '15.00 

Franklin caldera, apoderado R. A. Uster &: 
Compat+y Umited, ~lesa, solicita registro Marca 
Fábrica: 

''L!STER.'' 
Clase: 7. 
Presentada: 21 Octubre 1'980. 
opónganse. 
Registro PJ:tli'!edad Ind>lSttli.I. - Ma:nagna, 29 

Octubre 1980. - Jacillto Ob~ &, ~-· 3 1 

Reg. No. 7'H8 -· R/F O!~ - Vai<>r °' 1511.00 
Flil.nklln CJa,!dera, apclleradO Bl1>e Oit"Cle Iadu•­

trles Llmlted, Inglesa, solicita ~ Mar<>a F.A­
llrlca: 

o 
U!n.?Circle 

Cla•e: 19. 
P"""°nta<la.: 21 Ocru1ore lAl80. 
Opó-
Reglstro Propiedad Industrial. - Mamlgn.&, 29 

Octub'.l'e 19!!0. - Jaomto Obftcáll s., a.iatrador. 
1 i 

Reg. No. T750 - R/F ~100011 - VRklr C$ lftl.00 
Frankl!n caldera. apodendo Bur_,.,,.,. Limtted, 

n.gl-. sol!Cita registro M""""' Fábrica.: 

, 

°"""' a. Presenta.a: 17 Octubre 19ill. 
Opóngense. 
Registro P~ad ¡--Managua, 22 

Octubre 1980. - Jacinto Obregtln S., Registra• 
de'!'. a 1 

Bit.g. No. !111112 - • IVF 01049611 - Va101' C$ '1'5.'00 
Franklin Coldet'a, a.poderado The Vpjolm Com­

JWlY• Estadounidense, aollclta regl8.tro Mároa 11'6.­
brlca: 

Que: .li.. 
Pl'8H11taí!&: Jl oetubn 198&. 

'Tjfff 
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~piedad In<IWJtrial. - Managua, 29 
octubre 1980. - Jacinto Obregón S~ Registra­
dor. 

1 1 

Reg. No. 7690 R/F -oi66510 - Valor C$ 1150.00 
Carlos Silva, apoderado Aceitera. Corona, Socie· 

dad Anónima, Nicaragüense, solicita registro 1lfar.. 
ca Fábrica: 

Claao: 29. 
Preoentada: 5 Noviembre 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ManllCUa. 19 

Noviembre 1980. - Alberto Peter h., R<>gi¡strador. 
1 1 

Reg. No. 7593 - R/F 0104968 - Valor C$ 7$.00 
Franklin Caldera, apoderado llJditorial Améri­

ca, S. A., Paname:fia, solicita registro Karca Fá­
brica: 

AUDIO ELECTRONICA 
EASA 

Clase: lo. 
Presentada: 21 Qetul>re 1980. 
-Opónganse. 
Registro Prop¡.,dad Industrial. - Managua, 29 

Octubre 1930. - Jaeinto Obregón S., Registrador. 
s 1 

Reg. No. 7671 - R/F 0105523 - ValorC$ 75,00 
Yamilet de Ma.lespin, apoderado Especialidades 

Latinas Medicamentos Universales, S. A., (E.L.­
M.U.S.A.), Espallola, solicita registro Marca ll'á­
b:r'.ica: 

''RETOLEN'' 
Clase: 5. 
Presentada: 11 Noviembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

N-bre 1980. - Alberto Peter h., Regis-. 
1 1 

Reg. No. 7594 - R/F 0104967 - Valor C$ 75AIO 
Frankklin Caldera, apoderado Roche lm:ematio­

....i J..t4., Bermuda, solicita r~l<!tro l\larc& :n.­
brica: 

"CLAFALIX" 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Octubre 1980. 
Op6ngame. 
Regiatro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Octabre 1980. - Jaeinto Obreg6n S., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 7595 - R/F 0104966 - Valor C$ fó.00 
ll'ranklin <Jalchm, apoderado -.O -tio­

nal Ltd., B...,,,uda, solicita registro Marca JM­
brlca. 

''FORTIMOX" 
Clase: !l. 
Pret!entada: 17 OctUbre 11!80. 
~. 
Regleil:r<> l"Mpiedad Industrial. - Managua, 25 

Octubre 1980. - Jactnto Obregón S., Regilll:ta4or. 
B 1 

Reg'. No. 7596 - R/F 0104965 Valor C$ W.00 
l">mlll:lln caJdera, apoderado Roche Internatlo­

nal Ltd., Bermudat solicita registro Marca Fá­
brica: 

1'RONADIOR'' 
O!Me: 11. 

Preseatrula: 17 Octullre 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7597 - R/F 0104'96" Valor C$ 7li.OO 
Franklin Caldera, apoderado RhOl'ie-Poulene In· 

<lustries Sooiété Anonyme, Francesa.. solicita. r.e­
gistro Marca Fábrica: 

"SECNIDAL" 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Octubre 1980. 
Op<jnganse. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 25 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Marcas de Comercio 
Reg: No. 7516 - R/F 0085088 - Valor C$ 150.00 

LUis Upez A.., apoderado Distribuciones Astro 
de Nicaragua., Sociedad Anónima, Nicara¡llense, 
solicita registro Marca Comercio: 

Clase: 30. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 8 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registra­
dor. 

3 1 

Reg: No. 7517 - R/F 0076875 - Valor C$ Hi0.00 
Luis A. López, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua., Sociedad Anónima., Nicaragüense, 
souc;ta registro Marca Comercio: 

' 1 

1 
. ___ ; 

. ··;-," 

Clase: 30. 
Presentada: 27 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Oetubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a l 

Renovacionea de Marcaa 
Reg. No. 7685 - R/F 0106056 - Valor C$ 75.00 

Dr. Carlos J. Selva, apoderado The Wellcome 
Foundation Ltd., Inglesa, solicita Renovación. mar­
ca fábrica: 
TRIBRISSllJN No. 24,716 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 14 

Noviembre 1980. - üa:rmen A. Ló¡;ez M .• Re¡ls­
trador. 

3 1 

Reg. No. 781l6 - R/F" 0106057 - Valor C$ W.OQ 
Dr. Carlos .J. Selva apoderado The Wellcome 

FOWláatl® Ltd., Ingle8", solicita Renovación mar­
ca fábrica: 
"BlilNVENTJTIN" No. 23,137 

Clase: s. 
R•sl•tro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Hff 
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Noviembre 1980. - Carmen A. :Lópel!l <M., Regls· · 
trador. 

8 l 

·Reg. No. 7687 - R/FOlo6058 - Valor C$ 75.00 
Dr. Carlos J. Selva apoderado The Wellcome 

Foundl!.tlon Lim!ted, Inglesa, solicita Renovación . 
marca fábrica: 
-"EUSABACT" No •. 24,941 · 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. ?-7 

Noviembre 1980. - Carmen A. López M., Regi"" 
trador. 

3 1 

RA>g. No. 7688 - n;F0loo059 - Valol" C$ 15.oo 
Dr. Carlos J. Selva, apoderado Morton-Norwich 

Products, Inc., Estadounidense, solicita. Renova­
ción marc1;Vf4brica: 
''TOPAZONA" ·No. 23,859 
. Clase: 5. 

Registro Propiedad .Industrial. - Managua, 17 
Nóvietnbre 1980. - Carmen .A. López M., Regis­
~ador. ' 

a i 

Reg: No. 7751 -R/F 0106030 - Valor C: 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apodera.do British·Ame· 

rican Tobacco Coltipany Limited., Inglesa, solici· 
ta Renovación Marca Fábtlca: 

; '., 

'ciase: 34. 
No. 10,408 

. Registro Própiedad Industrial. - M&nagua, on· 
ce Octubre 198Q. - Ja.cinto Ol>regón s., 

1 1 

Ren.ovaciQn · Mart:a ·Servicio 
Reg.N¡¡:j!·i¡;-·';}!./11 .. ·. 010602.4 - Val.or C$ 15.00 · 

Dr. · ' -~apoderado Ba.nk of Améri- : 
ca Na,tiOJ!ltf~.~ Sa.vin~ Asocletlon, Estado- · 
unid~• ~~i .. novaclón marca servlciº' 

No. 1!2,588 
·Clase: 86. 
Registro Propiedad Industrial. - M&.11agua, 11 . 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
· a· 1 · 

SECCION JUDICIAL . 

Remate. 
Reg. No. 7765 - R/F 0054137 ·-Valor 0$' 'l5.f)ll 

Cuatro tarde veintidós Diciembre próximo mitias.. 
tara.se este Juzgado ocho m&.uzanas Yasika, San 
Ramón, lind~te: Ori~nte,· :EfrQesto SexiJl~; Occi, .. 
dente, Cat!ós Pérez: Norte, Tlm~ Castillo; &n', 
M'llx!Mino sevilla. · 

Ejecuta: Donaldo Sevilla a Timoteo·CaStillo. 
Base: mil córdobas. 
ctúdad Darlo, diecisiete, Noviembie ·mn · rit\w~ 

cientos ochenta. - F. Art,ola, Secretatlo. · · 
.! '• • 1 

Re¡¡. No. 7730 - R/F 0035266 - Valor C$ 225.00 
· Doce·· meridiano quince Diciembre corriente 

aiio, venderase al martillo. Camión: ·Marca Nissan, 
número: 107843; chassis: 110065; motor: 119169; 
a.do: 70¡ color celeste gris. Sin accesorios. 

Ejecuta: Victor Alegria Martinez; Ejecutado: 
· Evenor Flores Huerta. · · 

Base: $ 8,000.00. 
Juzgado Civil Distrito León veintiséis noviembr:e 

mil novecientos ochenta. - Walter Eliseo Valla· 
dares Llanea, Juez Civil Distrito León. 

a 1 

Reg. No. 7711- R/F 0054139 - Valor C$ 150.00 
CUatro tarde local este .:fuzgado. Diecisiete Di­

ciembre afio ~ curso. Subastarase mejor postor 
rústica sesenta :manzanas, situada Muy :Muy Vie­
jo, esta jurisdicción, potreros, -rastrojos y monta­
fia, cercada, Undante: Oriente, PedrO Urbina;' OcM 
cldente, Benito Espinoaa.; Norte, Juan Herrutndez; 
Sur, Francisco Artola. y otros. 
·· . Base: DoS Mil. Córdobas. 

Oyense posturas. 
'Ejecuta: Cristóbal Cruz Robleto a Ramo na Lu· 

que:z Orozco. . . _ . . .. 
Matagatpa. diecinueve Noviembre mil novecien­

tos ochenta. - Federico Ieabalceta Aguinaga, Jue,z 
Local Civil. . 

3 1' 

Títul68 Supletorios 
Reg. No. 7716 - R/F 937717 - Valor C$ llS0.00 

Rosendo Castillo solicita Supletorio de lotes ~­
tieós; Las Cuchillas. Primero, Oriente1 ~lo Me­
nocal i Poniente, Hacienda Magdalena; Norte y 
Sar, Maxlmino Menocal. Segundo: Oriente, Juan 
Castillo Poniente, Tomás Vtll,arreal; Norte .y .SlU", 
M.,,im1no Menocal. 

Opónganse. . ,. 
Juzgado Local Altagracia, Rlvas, nueve Agostb 

ritil novecientos ochenta. - Sonia Potoy. Sevilla, 
Secretaria. · 

. ll l 
Reg. No. 7717 '-'-·R;F 937716 '-- Valor C$ 150.00 

Juan F. Co-ndega solicita Supletorio lote y solar 
:rdstico, Tilgile, lote: Norte y Oeste; Isollna Di­
narte; Sur, Manuel Cabrera, Salvador Guilléli; 
Este, Tomás Ortiz; Solar, Norte y Este, Marquesa 
Obregón; Sur, .Juan Cabrera; _Oeste, Manuel Ca,· 
brér'a. . . .. 

Opónganse. . . 
Jllllgado Local Alta:gracia Rivas nueve agosto ~ 
novecientos ochenta. - Sonia _ Potoy Sevillat · Se-
cretaria. · · 

8 1 
Reg. No. 7718 - R/F 937715 Valor C$ 75.00 
Mercedes V.arela _solicita. Supletorio ·urbe.no,, dos 
ca.aas, Orl~nte,- Gllberto ·Cruz; Poniente, José Gon-. 
záléZ, Norte, Matias Cruz; Sur, Calle por medio, 
Rosa Hernández. 

Opónganse. 
: J!IZ!ra!lo Locar Alta:grac!a, Rlvas, veillte Agos­

to !mil novecientos·, ochenta. - Sonll! Potoy Sevi" 
lla, Secretatla. · · 

s l. 
Reg. No. 7719 - R/F 937714 - Valor d$ '1¡;.00 

Modesto Vargas SOiicita: Supletorio ~CO,.·CU .. 
t;.Pill~, NQrte, José ,Dan~el He;rná~dez; .Sur .. : Ino­
ce!ltá CJlStillo;. Eirt~. Fr"'lciscá H~~z; ~ 
~\M· ·Herná:il.déZ; Gregoria HernándeZ. · · 

Opónganse. 
Juzgado Local Alta.gracia, Rivas;.. veinte· ~ 

to mil .novecientos ochenta. - Sonia Potoy Se-
. llilla, Secretarla. ·· · 

1 ,! a 1 

Reg. No. 7732 - R/F 010699<$ - Val~ Cf.1221100 
Elvlra Silva Urroz, solicita Titulo Supletorio d<t 

,.;. 
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un predio urbano con una seiscientas varas cua­
dradas de superficie ( 600 V2) en jurtsdlcclón Ma­
nagua., barrio Santa Rosa al Oriente esta. ciudad, 
departamento de :Managua. 

Linderos: Norte,Gladys Eugarrios, enfrente ca­
lle dft por medio y Eduardo Vargas ·Vargas; Sur, 
las :aifias Cuadras ya fallecidas; Oeste. Elida 
Acevedp; Este, Amoldo Espinoza. 

Opónganse dentro de término legal. 
- Dado en Managua, a las once de la mafia.na. del 

veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochen~ 
ta en el Juzgado Tercero Civil de Distrito. - Guy 
José Ben.daña Guerrero, Juez Tercero de Distrito 
para lo Civil de Managua. 

s 1 

Reg. No. 7760 R/F 971469 - Valor C$ 150.00 
Sofia Fortín de Valladarez, solicita Supletorio, 

Bálsamo, San Juan Rio Coco, - doce manzanas. 
- Norte, Susana Fortín de Irías; Sur, Sucesores 
Ciriaco Martinez, Bernardino Fortin; Oriente, 
quebrada enmedio, Bernardino Fortin; Occidente, 
Sucesvres. Ciriaco Martínez. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. - Somoto. 20 Noviembre mil 

novecientos ochenta. - Reyna de Cano, Secreta~ 
ria. 

a 1 

Re¡:: No. 7761 - R/F 971472 - Valor .; 150.00 
· Narcisa Martinez de González, solicita Suple ... 

toríó casa solar, pueblo San Juan Río Coco. -
C1ncuentiséis varas largo por veinte varas de an~ 
cho. ~ N.orte, carretera a Quilali; Sur, quebra* 
da por medio, propiedad Estado; Oriente, propie~ 
dad Estado, Leopoldo Pérez; Occidente, carreteM 
ra · a 'Quilalí. 
. Opónganse: 
· juzgado Distrito. - Somoto, veinte Noviembre 

mil novecientos ochenta. - Reyna de cano, Sria. 
s 1 

Reg. No. 7762 - R/F 971473 - Valor C$ 150.00 
Alejandra, Elvia González Martinez, solicitan 

Supletorio, pueblo San Juan Río Coco. Cincuenti ... 
séis varas largo por veinte varas de ancho. Norte, 
carretera a Quilali; Sur, quebrada por medio, pro~ 
piedad Estado; Oriente, Propiedad Estado, Leopol­
do Pértiz; Occidente; carretera a Quilali. 

Opónganse: 
Juzgado DiStrito. 

novecientos ochenta. 
Somoto 20 Noviembre inil 

Reyna de Cano, Sría. · 
3 l 

Reg. No. 7764 - R/F 971468 - Valor C$ 150.00 
José Agustín Fortín Altamirano, solicita Suple­

torio doce manzanas, El Varillal, San Juan Rio 
Coco Norte, Francisco Fortín; Sur, .José Mar­
tíi:iez, Concepción Mufioz; Oriente, el solicitante y 
Círiaco Martínez; Occidente, José. Martinez. 

Opónganse.· 
· Juzgado Distrito. ~- Somoto, dieciocho Noviem­

bre mil novecientos ochenta. - Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7766 - R/F 0094184 - Valor C$ 75.00 
Antonia Castillo de Rivera, solicita Supletorio 

urbano Estelí, lindante; Oriente, carretera Pana .. 
meridiana; Occidente, Evangelista Castillo; Norte, 
René Rodríguez Castillo; Sur, Leonte Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, _:___ EsteH, veinticinco No~ 

v~embre mil novecientos ochenta. - Luis Ocam­
pos R., Secretario. 

,• l 

Reg. No. 7767 - R/F 0094185 - Valor C$ 75.00 
Adaluz Rivera- ·de Pérez, solicita Spletorio Ur­

banR~P. lln<lante;. Oriente, SWl8ll8. viuüa 

No. 280 

Moneada; Occidente. Calle; Norte, Carlos Pérez; 
Sur, Jwµi Torres. 

Opónganse. . . 
Juzgado Civil Distrito. - Estell, 25 Noviembre 

mil novecientos ochenta. - Luis Ocampos R., Se· 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 7768 - R/F 0034805 - Valor C$ 75.00 
Juan-Romero, Supletorio Paz Centro; Oeste Ge­

rardo Contreras;. Norte, Atanasio Mayorga; .ES· 
· te, Rufino Solis; Sur, Julia_ Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Octu~ _ 

bre mil 11ovecientos ochenta. - Orlando Noguera. 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7769 - R/F 988816 - Valor C$ 150.00 
Salvador Cruz Gómez, solicita Supletorio rústica 

siete manzanas, jurisdicción Jalapa. limitada: Nor· 
te, Francisco _Umanzor y Concepción Castillo; Sur;. 
Tránsito Cruz; Oriente, Agustfn Rodríguez; Occi-
dente, La Limonera. · · -

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, quince Novieni· 

bre mil novecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, 
Secretario. 

3 1 

Rég. No. 7771 - R/F 0094182 - Valor C$ 75.00 
Amanda Pérez viuda Tinaco, solicita Supletorio 

Condega, lindante: Oriente, Maria Eva Hernán .. 
dez; Norte, Rigoberto Sevilla; Occidente, Suceso­
res J'uan Maria Pérez; Sur, Antonio Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Esteli, Veinticinco No­

viembre mil novecientos ochenta. -Luis ocam­
pos R., Secretario. 

a i 

Reg. No. 7677 - R/F 0044261 - Valor C$ 75.00 
· Francisca Pi'iv6n Elizabeth solicita Supletorio 

rústica Niquinohomo. Oriente, Luis Pavón¡ Po­
niente, Diego Aguirre; Norte, Fausto PotoSme; 
Sur. Mercedes Pavón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. - .Masliya, noviembre 

24, mil _novecientos ochenta. - Helmore Miranda, 
Secretario. 

CITASE A SOCIOS DE LA 
POPULAR DE TEXTILES, S. A. 

3 1 

Reg. No. 7740 - R/F 0107167 - Valor C$ 50.00 

Se ci~ a los socios de la Popular de Textiles, 
S. A., a Junta General de Accionistas, el día 20 
de Diciembre a_ las 6 p.m., en el local de dichá 
empresa, motivo de la junta. 

1) ELECCION DE DIRECTIVA. 

RICARDO SH!BLE S., Secretario. l 

Citaciones 
.. Reg. No. 7752 - R/F 0107241 - Valor 4S 50.00 

Citanse a los Directores y Accionista.a de café 
Soluble, S. A., para Jnnta General de Accionis­
tas que se verificará a las diez y treinta de la 
mafta.na del veintitrés de diciembre del corrien- · 
te a.fío, en e1 Hotel Camino Real en Managua. 

Duilio Baltodano Pallais. Presidente de- la Jun• 
ta Directiva de Café Soluble, S. A., 

l 

Reg. No. 7757 - R/F 0106980 - Valor .; 75.00 
Citase a Baldur K, Kleine y Dora ·vargas da 

Kleine.- en . término de Veintiún dias_ contados a 
pe.rt¡r <le . le.. p1>J¡llea• concurra11.¡¡eaoulmen. 

·-'.-·- .... · 

www.enriquebolanos.org


te·a apode!'Rdo a l!ii<:OP 1111<> ·llÍ> - c1e.- en 
Juicio, promovido en su contra poi"' Bano& de.· A, .. 
mértca,_ c~so_ no comparecer se nom'fiMi'll4 o.Nr· 
dacjpr ,bcd"Litem, qJM lo repteSe!ltOD. 

Juzgado Primero para lo Civil de Distrito. llf8" 
na~a .24 de Noviembre de mil novecientos o~ 
chenta. - Arturo Morales Guzmán. 

1 

Reg, No. 1758 - R/F 0106981 - Valer 4! 60.00 
· Citase a Mal"!a de J,esú,s o ~ de Je.rus. Fl¡er­

tes de Martlné2 en término velntltln dl1'S conta­
do•· a partir de la pubUC!l<:lóll concurra perso1!a!­
nlent,e o a¡¡odeta<lp a b.a~er uso de SQl1 d•""<:h"'•·· 
eh. .Juicio, promovido en su contra por Banco. de 
Amérlcia, caso no comparecer se nombrará QUar .. 
dador Ad-Litem, que la represente. 
. J_...¡,, Prtmero para lo Civii de Dlat~. Ma­
._ - Al'tUN ]\(ora.lea G"""1án. 

1 

Rq:. No. 7680 - R/F Ol!l619'i - Valor C$ 7~.1111 
Con instrucciones de la Junt.Q. Dúreetiva ~.' la 

Sociedad "Desarrollo Playa Hermosa. S. A." •. cí~ 
ta.ve para A¡¡¡¡a¡.ble& Gionwal Or<il- ele A.oclo­
nistas, la qll<> se llevará< & efecto el dja; 1$ el& Di­
ciembre del afio en curso a las once de Ja maAau. 
en las --oficinas de dicha sociedad, con el fin de 
conocer los estados financieros y elegir a los miem­
bros de la J'unta. Direcliva y al vigilante. M>lna· 
~ vemttcuatro- de NoviembD& de- mil DGYeQienM 
tos ooñenta. - Max Molilla ümza¡¡, Secre~. 

1 
e 

Convocatoria 
Rftg. No. 7636 - R/F 0105961. Val"" C.$ 75.QO 

Convócase a los Socios de Inca.teew· ~8dñlen:­
se, f3. A., para que en Junta General de Acclonis .. 
tas elijan Representante con quien debe entender· 
se• -.anda. liljecutiva l'rendarill in<l!llltillt POJ:" Or. 
Jp&i>.Jlaroú>. Zelllya Veláoql¡ez, ~ 6-Jel 
J~a.I Ea.Reo <le Amél'I~ entre esta eon..-tj>= 
ria. y, la Jm¡te. medirán mnte Qlu por lo .......... 
contados desde la fecha de la. puDU~ dtt ~ 
Edicto. Previénese a los Socios que ea- CIMtO' no 
n,omlll'ar :gepr-ntante ....., uqm~ ,... eata 
A~ Gua.l:dador Pl\l'& el J'Ul<>lo. lllll lglllll tér• 
mino Citase en su carácter personal ~ Iie»bert 
Gr8-U Morfin como Fiador y Codeudor''.~Mar~ 
garita cuadra Gallejos. 1 

REPOSICION Dl!I ClllftTIFleADO& 

!Wg¡,. N"· 7715 - R/F 010731>1 varo. C$ :ll!G.Ott 
BANCO NI~UENSE 

Se, mf<mn& & solioltluci <le po.>W i~ f!Ue 
l<M<'l'it.uli>ll de In""rsién, "Qbl~ón R..,ta.l>le (le><-. 
tiflca.da" emitidos por F&ANOOll'IN ae h"1> ~. 
viados, co?Tespon<fumtos a la oigu!ent¡HIO!l<ldpci6R: 

Titu!o No. M°"'o V..cto. 

4669 100,000.00 3 ·a.líos~ 8-02-78 8-02-81 
4670 50,000.00 3 ellos 8-02-78 8·02-81 
~'12 00,000.00 3 a6os 19'-64•78 19'94'o8!1 
1111 ·tllíul.., wllolta la .. poslelón· .,,.,.,,,._...,. 

te. Dé no haber oposición de-·de un·plUi>de 
~· dlás " pariir de la teroera pUbli<lat!ltll> de· e~ 
av!IO, por este médió ae efeettiattt la -~ 
dejandO. 8ln valor los Tltuloe Orlglilalti ·<Jbjét<> de 
la. pJ<eaente. - Rutll F; -., .lli[,, ftHp. Ubllllld; lle 
Promotoria. 

a l 

!Wií. Nq, 7681 - R/l' 01~08 ~ Va1aJ' C$: Ufl¡jlj}, 
s,uroo. NWARA,QUU!ill 

cSe lnfomla a soltdtlld <le I!lm'te·lntweMda, qwt 
el.,~- Jr¡VU'll6Q,, 1'01f'tp l(¡¡ lleAC&l»Je c.-. 

tttl!!&"' -fid&po!I Di'DillSA. #lle. -..wio. -,.,..,.,..,_a la si~-d_,._: -----
Monto: C$20,000.00. 'P!- Ne.: 1fiZ..B>. 
Pka<>: !).A 
l!lm!siél>: 20 -ltre de llm!. 

Su titular SQJJ.eita la rep0$lclón eorresponQlan­
te. Ue no haber ol!QSlclón dentro de un plazo «e 
lió ®'a a pa,¡it¡r de la tercera. p!Jl)ll<laolón. 4e este 
avit<" por e¡¡t1> ""'410 se efecb.lard. la re¡>o<¡lclón. 
M;j- sía valor el Titulu o¡jgina1 objeto do la 
presente. Carlos Chamorro Men.doza,. :aeapon .. 
sable, Departamento Captación de Recursos. 

3 l 

Reg. No. 7637 - R/F 6106064 Valor Olf 225,00 
La Financiera, participa a sollc:ttud de parte 111· 

tereoada et ext;rav!Q de los sigui.entes ~ 
de~: 

OONc. 

ET-297 
mr·. -n 
CH· 65' 

PLAN ---411MI· 11 
1l!Olt- r; 

Los interesados solicitan la reposición de dichos 
Contratos. de no haber oposición dentro de un 
pla,zo, de 31! <ilas . a. partil' do la últhna ~ec~ ele 
pW>!l<mclón de este aviso, se pl'QCe<lerá a la repo­
sición, Qe¡ja.lldP sin voJQr el anterior Certificado. 

Atentamente, 
Csl'los Murlllo, Vice-Gerente. - ~era. 

ll 1 

Reg. No. 7638 - R/F 0106065 - Valor~· 225.00 
La Financiera participa a solicitud· de parte llt­t....- el ex.tmY!o del Blguteaté ~ do 
~' 
CCA MT- 37 Plan 100 M-5 --------

lill: In-80llcita la reposiéión de dicho Con· 
°'8to, de no haber oposición dentro de un p!UD 
d• ao. 4l8i' a ~ de la últlma feah& <le publl­

. cl6I> <le efie 8'1180, se procederá a la repQa!ct®, 
~· sbl ~r el &n<"1'1<>• Cort!tlca4<>. 

Atenta.meme, 
Carlos M.urllll> c., Viee·Gerente General, Finan­

ciera. de la Vivlooda. 
3 1 

· Reg. No. 7720 - R/F 010'll84 - Valor C$ 225.00 

, Pef'Mllna MontenegEo de Brloneo, mayor do edad, 
v!wla, ama de """"' est9 df>mlcllli> solicita cruiee­

, l~ y "'pos!oión Tltul<>s. Valorea, CertW"'ldo& 
d,e ~to a .J;>~ i'lJo NA J,C-1164.-7.S, poi' valo» 
de CuaJ:enta mil C<lrdob~ con v~to el 

., once de abril de mil novecientos ochenta a el 
Banco Nlcara.gWmse. Por sentl!ncia. del once de 
Novléml>r.e del oerrlente allo, se or<lenó. cM<!elar 
el Titulo referido mandándolo reponer. 

Q\ll<l!l se quisiere oponer :hágalo dentro del tér­
í ~ino de sesenta d!as. 

l!)Qolo, Juzg'adO Civil del Dlst1'1t.>. - J.latagalpa, 
26i di> NP"'1e-e de mil nowelentos oohenfla. -
m. Jaen A. - Reina Volúquez PineG, -

'taoiL 

F!IDl!l~A!I 

'!.la 6-ta No. 2'16; 22'-XI'-86 pq, i!G!!O: De­
cl~toria de Herederos Reg. No. '15M - R/r 
0104239. 

t>ond8 di!'e: Gulllenno M:arlin ~e.. 
S. ~: Quül"""o lo(al(n ~e¡pta. 
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